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La Fiscalía vasca amplía seis 
meses más la fase de 
investigación de las OPE 
sanitarias
El plazo legal para realizar las indagaciones es de medio año. La Fiscalía vasca ha solicitado esta
ampliación por el gran volumen de documentos y testimonios que componen la causa. 
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La polémica de la Oferta Pública de Empleo (OPE) sigue sin cerrarse. La Fiscalía del
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco ha ampliado seis meses más la fase de
diligencias previas para investigar las supuestas irregularidades de las OPE sanitaria
de 2018.
 
Los sindicatos informaron en su momento de la posible filtración de los exámenes a
los candidatos, una acción que podría haber afectado los resultados de las 19 
especializadas médicas.

La Fiscalía de la región ha explicado que se ha solicitado al organismo estatal esta
prórroga para poder finalizar las pesquisas, debido al elevado número de documentos
y testimonios que se están recopilando, según El Mundo.
 
De este modo, el plazo total para las investigaciones será en total de un año. El periodo
legal para llevar a cabo estas indagaciones es de medio año después de que el primer
sindicato, Eusko Langileen Alkartasuna-Solidaridad de los Trabajadores Vascos
(ELA), denunciara ante los tribunales el caso, una acción que tuvo lugar en junio.
Este tiempo servirá para determinar si hubo o no delito. Sólo a partir de ese
momento, se podrá decretar si el caso continúa adelante o si se archiva. 
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